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Fecha: 		Fecha de presentación del informe


PARA:  	Nombre del funcionario que por delegación le corresponde adelantar el proceso sancionatorio	(Oficina Jurídica o Gerencia de Contratación)

DE:  	Nombre del supervisor o Interventor que presenta el informe
            	Cargo del supervisor o número de contrato del interventor  
            	Supervisor o interventor del Contrato No. XXX fecha de suscripción del contrato (d/m/a)


ASUNTO: 	Informe de Supervisión, por un posible incumplimiento de las obligaciones del contrato de (colocar la tipología del contrato y el número contrato con el año), con el fin de dar inicio al procedimiento del artículo 86 de la Ley 1474 de 2019.
			
[bookmark: _Hlk513630632]
Respetado (a) doctor (a) (Nombre del funcionario delegado para adelantar el procedimiento administrativo sancionatorio), cordial saludo.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley 1474 de 2011 y de conformidad con lo dispuesto en el Manual de Contratación de la UAERMV, adoptado por medio de Resolución No. _____________, el Manual de Interventoría y Supervisión de la UAERMV, adoptado mediante la Resolución No. _________ “, y en cumplimiento de lo establecido en el numeral 4.6. del Manual de Interventoría y Supervisión de la UAERMV  “Obligaciones  de la supervisión”, obrando en calidad de supervisor o interventor (según sea el caso) del contrato, remito para su conocimiento y fines pertinentes, el informe a través del cual se narran los hechos debidamente soportados, con el fin de informar el posible incumplimiento por parte del contratista, debido a que a la fecha se encuentra retrasado en la entrega oportuna, completa y a satisfacción de (mencionar de forma general los bienes y servicios no entregados o entregados defectuosamente o en forma tardía, según sea el caso, por el contratista y que pueden llegar a constituir el incumplimiento). 

Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el numeral 9 del Manual de Interventoría y Supervisión de la UAERMV, “Procedimiento Administrativo Sancionatorio”, con el fin de que se proceda al estudio y análisis pertinentes para la establecer si existió un posible incumplimiento y se proceda a hacer exigible la CLÁUSULA (número de la cláusula de multas o cláusula penal del contrato, según el caso) al contratista.



I. ANTECEDENTES

1. La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), mediante Resolución No.(XXX) del (día) de (mes) de (año), ordenó la apertura de proceso de selección (Licitación, subasta inversa, menor cuantía, concurso de méritos, etc.) No. (XXX) de (año), cuyo objeto fue: (Transcribir el objeto del proceso). 

2. La entidad mediante la Resolución No. (XXX) del (día) de (mes) de (año) adjudicó en Audiencia Pública el proceso de selección (colocar el número del Proceso), al proponente (nombre del contratista), por haber cumplido con los criterios de evaluación establecidos en los Pliegos de Condiciones o invitación (según sea el caso) del proceso y quedar ubicado en el primer orden de legibilidad.

3. La UAERMV, suscribió el (día) de (mes) de (año), con (nombre del contratista), el Contrato No. (XX) de (año), cuyo objeto es: (transcribir el objeto del contrato).

4. El valor total del contrato es por la suma de (Colocar la cifra en letras y números, si hubo adiciones discriminarlas y relacionarlas, para obtener el precio total del contrato)

5. El plazo del contrato es de (Colocar el plazo que aparezca en la cláusula del contrato, contarlo a partir de la suscripción del acta de inicio, la cual debe ser mencionada, si fuere del caso. También se deben discriminar y sumar las prórrogas si se han realizado).

6. En cumplimiento de la CLÁUSULA (colocar el número de la cláusula) – GARANTÍA, el contratista (nombre del contratista), se obligó a constituir a favor de la UAERMV, una Garantía Única de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1082 de 2015, así como las demás normas que los modifiquen o adicionen, la cual contempla los siguientes amparos:

	AMPAROS
	% CON RELACIÓN AL PRECIO DEL CONTRATO
	NO. DE LA PÓLIZA
	VIGENCIA
	NOMBRE ASEGURADORA 
	FECHA DE APROBACIÓN UAERMV

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	




II. HECHOS CONSTITUTIVOS DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO 

A continuación, se hace una relación cronológica de los hechos, respecto al posible incumplimiento de las obligaciones debido a que se encuentra retrasado en la entrega oportuna, completa y a satisfacción de (mencionar los productos y/o servicios que no ha entregado el contratista).

(En este capítulo se relacionan los hechos que motivan el incumplimiento o el cumplimiento defectuoso por parte del contratista y las acciones que ha adelantado el supervisor o la interventoría, según sea el caso, dentro de su función de control y vigilancia, por ejemplo: requerimientos al contratista, planes de contingencia, reuniones con el contratista, etc., todo esto debe estar soportado en documentos, tales como oficios, correos electrónicos, actas de reunión suscritas por el contratista y los servidores o colaboradores de la UAERMV. Cada soporte constituye una prueba y en ese sentido se deben relacionar como Anexo 1, Anexo 2, etc., e igualmente deben ir adjuntas al informe).

    
1. Hecho 1…

2. Hecho 2….

3. Hecho 3….

4. Hecho n….

III. SUSTENTO LEGAL 


(Estas son algunas normas generales sugeridas, pero se deben suprimir o complementar para el caso concreto) 



1. DE LA LEY 80 DE 1993:


Artículo 3º. De los Fines de la Contratación Estatal.  “Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines”.
…
Artículo 4°. De los derechos y deberes de las entidades estatales. “Para la consecución de los fines de que trata el artículo anterior, las entidades estatales: 1o. Exigirán del contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. Igual exigencia podrán hacer al garante. 2o. Adelantarán las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 3º. (…)”. 
….
Artículo 5º. De los derechos y deberes de los contratistas. “Para la realización de los fines de que trata el artículo 3o. de esta Ley, los contratistas: (…) 2. Colaborarán con las entidades contratantes en lo que sea necesario para que el objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad; acatarán las órdenes que durante el desarrollo del contrato ellas les impartan y, de manera general, obrarán con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando las dilaciones y entrabamientos que pudieran presentarse. 3. (…)”.

Artículo 26 Del Principio de Responsabilidad. “En virtud de este principio: 1.  Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. 2. (…)”.

2. DE LA LEY 1150 DE 2007:


Artículo 17 Del derecho al debido proceso. “El debido proceso será un principio rector en materia sancionatoria de las actuaciones contractuales. 

En desarrollo de lo anterior y del deber de control y vigilancia sobre los contratos que corresponde a las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, tendrán la facultad de imponer las multas que hayan sido pactadas con el objeto de conminar al contratista a cumplir con sus obligaciones. Esta decisión deberá estar precedida de audiencia del afectado que deberá tener un procedimiento mínimo que garantice el derecho al debido proceso del contratista y procede sólo mientras se halle pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del contratista. Así mismo podrán declarar el incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria incluida en el contrato. 
(…)”.

3. DE LA LEY 1474 DE 2011:

Artículo 86. Imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento. “Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observarán el siguiente procedimiento: (…)”

4. DEL DECRETO REGLAMENTARIO 1082 DE 2015:

Artículo 2.2.1.2.3.1.7. Garantía de cumplimiento. “La garantía de cumplimiento del contrato debe cubrir:
(…)
3.    Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de:
3.1.   El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista;
3.2.   El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista;
3.3.   Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y
3.4.   El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.”
(…)”.

Artículo 2.2.1.2.3.1.19. Efectividad de las garantías. “La Entidad Estatal debe hacer efectivas las garantías previstas en este capítulo así:
(…)
2.    Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal impone multas, debe ordenar el pago al contratista y al garante. El acto administrativo correspondiente constituye el siniestro. (…)”.


IV. NORMAS Y CLÁUSULAS PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS: 


(En este capítulo se relacionan las cláusulas del contrato que el contratista viola, en atención a los hechos que causan el posible incumplimiento. Es importante destacar que debe existir coherencia y estricta relación entre las cláusulas aquí mencionadas con los hechos que ya se relacionaron en el capítulo II y las normas del capítulo III.) 



V. POSIBLE SANCIÓN POR IMPONER AL CONTRATISTA POR CAUSA DE EL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIOENS CONTRACTUALES.

(En atención a los hechos que dieron origen al procedimiento, las normas mencionadas y las cláusulas del contrato posiblemente incumplidas se genera la consecuente sanción que puede llegar a enfrentar el contratista, puede ser multa, hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria y la caducidad con la consecuente liquidación del contrato. En consecuencia, en este título se relaciona la sanción con las consecuencias que esta le conlleva al contratista)


VI. [bookmark: _Hlk14445720]TASACIÓN (DE LA MULTA O SANCIÓN, dependiendo del caso en particular.)



1. CUANTIFICACIÓN DE PERJUICIOS

(En este título se definen y cuantifica la sanción a imponer al contratista indicando y explicando la forma como se calculó esta, si es el caso se aplica la respectiva formula de proporcionalidad.)

Es de anotar que por el carácter de la multa y el fin que ella busca, no es obligación de la Administración entrar demostrar el daño, sino simplemente probar el incumplimiento parcial o total por parte del contratista, al respecto se pronunció de forma clara la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera, del Consejo de Estado por medio de Sentencia número 17.936 del 7 de octubre de 2009, que en uno de los apartes considerativos dice:

“4.2. Por regla general, las multas tienen una finalidad de constreñimiento, de coerción, de coacción, para presionar o apremiar al contratista a dar cumplimiento al contrato, cuando quiera que se observe que no se encuentra oportuno en el desarrollo las obligaciones a su cargo y, por ende, esté en mora o retardo, conforme a los plazos convenidos. No se trata de indemnizar o reparar un daño a través de las mismas, de manera que su imposición no exige la demostración del mismo, sino simplemente es un mecanismo sancionatorio ante la tardanza o el incumplimiento del contratista, para compelerlo a que se ponga al día en sus obligaciones y obtener así en oportunidad debida el objeto contractual.”  (Negrilla fuera de texto)

De esta forma queda rendido el informe con el fin de iniciar el procedimiento que prevé el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y las demás normas concordantes.

Agradezco su colaboración.

Cordialmente,

(Nombre del supervisor o representante legal de la firma que hace la interventoría)
(Cargo del funcionario que suscribe el informe o nombre de la firma interventora)  

Anexos del presente informe: (Se relacionan los documentos que se anexan al informe, en el mismo orden que se dejó en el título II HECHOS CONSTITUTIVOS DEL PRESUNTO INCUMPLIMIENTO)

1. Anexo 1 (indique el nombre del documento o archivo y el tipo de formato. Por ejemplo Excell, Pdf, etc)   
2. Anexo 2 (…)
3. Anexo n (…)
Proyectó:	 (Nombre completo y cargo de la persona o personas que proyectan el informe)

Revisó:	(Nombre completo y cargo de la persona o personas que revisaron el informe) 


-ESTOS FORMATOS CONTIENEN LA INFORMACIÓN MÍNIMA REQUERIDA PARA CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS O TRAMITES PARA LOS CUALES SE HAN ESTABLECIDO, NO SE PUEDE ELIMINAR NI PARCIAL NI TOTALMENTE LA INFORMACIÓN AQUI CONTENIDA, ESTA PERMITIDA LA INCLUSIÓN DE INFORMACIÓN ADICIONAL QUE SE CONSIDERE PERTINENTE; SÍ ALGÚN ESPACIO NO APLICA SE PUEDE DEJAR EN BLANCO O ESCRIBIR QUE NO APLICA; EN LOS CASOS DE LAS TABLAS, AL DILIGENCIARLAS NO DEBEN QUEDAR FILAS EN BLANCO. EL ESPACIO DE LAS FIRMAS HACE PARTE INTEGRAL DEL ACTA, RAZÓN POR LA CUAL NO DEBE QUEDAR EN UNA HOJA APARTE. DEBEN SER DILIGENCIADOS LOS ESPACIOS MARCADOS CON GRIS Y LAS TABLAS; SE QUITARAN EL SOMBREADO DE COLOR Y LOS GUIONES (Incluido este texto).-
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